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f .  M. el Rht Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
i .  Ú. la RfiNA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novédad en su 
Importante ^alud.

De igual benefició disfrutan las de- 
máa personal! de la Augusta Real Fa»
» « la .

m M - a i i i i i
REALES DECBETOa 

En consideración á lo solicitado por el 
Genéral de brigada D. José de Prát y Bu- 
celli, Conde de Berbedel, y de confoimi- 
dad con lo propuesto por la Asamblea de 

Real y Militar Orden de San Hermane- 
gildOi
, Véngo en concederle la Gran Cruz de 
la refeiida Orden, con la antigüedad del 

$0 de JnSo d il coTrienfe Nfflbj en que

cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio á catorce de Noviem

bre de mil noveciantos diecisiete.
ALFONSO.'

El Ministro de la Guerra»
Isas de la (!¡ena I Feñañel.

Vistas las propuestas correspondien
tes al tercer trimestre del año actual, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de libertad condicional, é informadas por 
la Comisión Asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á favor de los reclusos 
sentenciados por los Tribunales del fue
ro de Guerra que se hallan en los esta
blecimientos comunes en el cuarto perío
do penitenciario, y llevan extinguidas 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916 y R e^ 
oiden del2  de Enero de 1917;

De acuerdo con lo inforii^do por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
conformidad con el parecer de Mi Conse- 
p  de Mlniei^oa»

Vengo en decretar lo siguienta: 
Artículo 1.® Se concede la libertad 

condicional á los penados que á conti
nuación se relacionan:

Balbino Martínez Zuazo y Cruz Santa 
Fe García, de la Prisión provincial de 
Vitoria; Antonio Clavel Clavel y Juan 
Cano García, de la Prisión central de 
Granada; Francisco Olavarrieta Sáenz, 
de la Prisión correccional de Haro; José 
Eomá Buixó, Juen Lozano Díaz, Andrés 
Vidal Hernández, Antonio Guerrero del 
Campo, Juan Méndez Sánchez, Luis Ló
pez Ruiz, Braulio Martínez Zárate, Félix 
Escudero Vega y Pablo Ordáx Gutiérrez, 
de la Prisión provincial de/Málaga; Ma
riano Jiménez Mufíío, de la Prisión pro
vincial de Teruel; Alberto Béseos Pérez y 
Ram^n Fi^ueras Sap*ooa, do la Prisión 
celular de Valencia; Antonio M ^tos Del
gado, Antonio Jordán Guardfiílas y Mar
cos Garbajósa Peña, de la Prisión cen
tral de San Miguel de logf Reyes.

Árt. 2.® De conforinidad con lo esta
blecido en el arlletüo^ doj Reglamen'’ 
^  dé 28 de pctqbire de 1914 ^
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del Real decreto de 8 de Febrero de 1915, 
la libertad condicional que se concede 
por el presente Decreto ha de entenderse 
solamente aplicable á la pena principal 
que actualmente extingue cada recluso y 
no á cualquier otra pena 6 responsabili
dad á que se halle sentenciado y que pos
teriormente deba cumplir, aunque le 
liaya sido impuesta por la misma sen
tencia que aquélla.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

fi!l Ministro dé la Guerra,
Ji2an de la CierTa j P tñ d e l

ALFONSO.

i l í S T E S i o  m m c í A  y  j u m c i i
f ^  REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)» de 
«conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y segundo del 430 de su Re 
giamento, ha tenido á bien jubilar ai Re
gistrador de la Propiedad de Valladolid, 
de primera clase, ©. Carlos de la Torre 
Mínguezi con derecho ai haber que por 
dasiflcBción le corresponda, por tener 
©umplida la edad de setenta años que las 
citadas disposiciones establecen para la 
Jubilación forzosa de los Registradores 
de la Propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
€M».iiociiiile!ii,.tô  y demás efectos. Dios guar
de i .  mmchos años. Madrid, 12 de 
NovieinbiM d* :l9tl.

FERNANDEZ FRIDA. 
Señor Birector general de los Registrus

, f  del Notariado,

limo. Sr,í S. M, el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
desempeño del cargo de Subsecretario 
de este Ministerio, que interinamente le 
foé encomendado por Real orden de 12 
del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dioa guarde & V.L 
muchos Años, Madrid, 14 de Noviembre 
de 1917,

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Oficial Mayor de este Ministerio.

i i i s i

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: Previniendo el artículo 261 

de la vigente ley de Reclutamiento que 
los reclutas del cupo de instrucción reci
ban ésta durante el primer año del servi
cio activo,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los individuos del expresado 
eupb de instrucción y reemplazo de 1916, 
así como los que forman parte del mis
mo, procedentes de reemplazos anterio
res, sean in<k)ií)orados á íofe Ouerp'os á

que están destinados, con objeto de reci
bir instrucción, á partir del día 1.° de Di
ciembre próximo y con sujeción á las re
glas generales que siguen^

1.*̂  El plazo que ha de invertirse como 
máximo para los que carezcan de ins
trucción preparatoria ó sean analfabetos 
será de dos iñeses, reducible á veinte ó 
cuarenta días para los que acrediten po
seer la preparación y conocimientos es
tablecidos en el artículo 433 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Re
clutamiento.

2»®- Los Jefes de Cuerpos activos á que 
pertenezcan los reclutas llamados por 
esta circular, comunicarán directamente 
á los interesados, si residen en la misma 
localidad ó por conducto de las Autori
dades militares ó civiles de la población 

I de sü residencia en caso contrario, el día 
I  en que deben hacer su presentación per

sonal en el Cuerpo donde están destina
dos y la población donde tiene su resi
dencia la Plana Mayor del mismo.

3.® Teniendo en cuenta las dificulta
des de alojamiento, vestuario y utensi
lio, que habrán de presentarse, los Capi
tanes generales, previo informe de los 
Jefes’ de los Cuerpos, podrán disponer la 
incorporación é instrucción de referencia 
en dos grupos sucesivos, en analogía con 
lo dispuesto en el artículo 432 del Regla
mento para la aplicación de la Ley.

4.® El viaje de incorporación á filas 
de estos reclutas se hará por cuenta del 
Estado, sin necesidad de previa concen
tración en las cabeceras de las Cajas de 
Recluta; y á fin de que resulte la debida 
economía en los transportes, se agrupará 
por las Autoridades encargadas de expe
dir los pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque á todos los individuos 
que marchen á la misma población, en la 
forma que previene la Real orden de 24 
de Diciembre de 1909 (D. O. núm. 291.)

ó.* Asimismo, con objeto de evitar la 
aglomeración de reclutas en las estacio
nes de ferrocarril, dispondrán los Capi
tanes Generales que la incorporación se 
efectúe, en caso necesario, en dos ó tres 
grupos y en igual número de fechas con
secutivas, poniéndose de acuerdo al efec
to con las Compañías de ferrocarril á ñn 
de evitar entorpecimientos que por falta 
de material pudieran presentarse.

e.® Corresponde igualmente á los Ca
pitanes Generales el recordar de oficio é! 
las entidades comprendidas en el artícu
lo 11 de la ley de Reclutamiento, la obli
gación que tienen de reservar su destino 
á loa que son llamados á prestar sus ser
vicios en las filas del Ejército.

7.® jura de la bandera se celebrará 
en todas las Regiones á los quince días 
de haberse' incorporado los reclutas, efec
tuándola en 1̂ ® campos de instrucción ó
en los cuartel 

g a Pqj. iQg Jefes de los Cuerpos se
abonarán á lo s  céntimos de
p ésf^  <1® l<̂  ̂ ^ue han

debido emplear en incorporarse á lar^sl*^ 
dencia de las Planas Mayores, sí no íós 
hubieran recibido ya de Jos respectivos 
Ayuntamiento!», á los cuales les serán 
reintegrados por los Cuerpos á la  presen
tación de los respectivos cargos. Desde eí 
día en que verifiquen su incorporación 
tendrán derecho á percibir el haber y el 
pan reglamentario en el Cuerpo en que 
sirvan.

9.® Los que hubiesen servido en filas 
como voluntarios un plazo de tiempo no 
infeidor á seis meses, quedarán dispensa
dos de incorporarse á ellas para recibir 
instrucción, según previene el artículo 
435 del Reglamento.

10. Igualmente quedarán dispensados 
de incorporarse á ellas los individuos del 
expresado cupo de instrucción que por 
haber sido movilizados por Real decreto 
de 12 de Agosto último (O. O. núm^ 180) 
hayan recibido la instrucción.

11. Los individuos del cupo de ins
trucción, mientras estén recibiéndola, que 
en cumplimiento de los artículos 208 y  
231 de la Ley hayan de ser destinados á  
Cuerpo activo como individuos del cupo 
de filas del reemplazo á que pertenecen,, 
se incorporarán al Cuerpo en que les co
rresponda cubrir las bajas, según dispo
ne el artículo 317 del vigente Reglamen
to, á excepción de los que se encuentren 
comprendidos en la Real orden de 22 de 
Octubre de 1912 y 23 de Abril de 1915 
(D. O. núms. 241 y 91).

12. Los reclutas acogidos al capítu
lo 20 de la ley do Reclutamiento harán 
por su cuenta el viaje de incorporación ai 
Cuerpo á que fueron destinados, y dis
frutarán durante el período de instruc
ción de todos los beneficios y considera
ciones á que tienen derecho, permane
ciendo en filas el tiempo que proceda, se
gún sus conocimientos y aptitudes.

13. Los Cuerpos reclamarán en con
cepto de primera puesta para los reclu
tas del cupo de instrucción del reempla
zo de 1916, no de cuota, la cantidad de SO 
pesetas, debiéndose resarcir los que ten
gan agregados reclamando á los Cuerpos 
á que pertenezcan las 30 pesetas que para 
cada uno de ellos se concede, sin remitir 
á los de su destino las prendas que ha
yan usado los citados individuos, las que 
previa clasificación volverán á sus alma
cenes, y pasando cargo á los Cuerpos del 
haber completo de 1,05 pesetas por el to
tal de los días que los tuvieron agrega
dos pax’a instrucción.

14. El abono de haberes se regulará 
por días, observándose las prescripciones 
establecidas en la Real orden circular da 
8 de Septiembre de 1915 (B. O. núme
ro 200). w

15. Para el ganado de los Cuerpos 
montados dedicado á la instrucción da 
los reclutas llamados por esta disposi
ción, se concede el aumento da un kilo- 
grí^mo de cebada durante el tiempo 
p̂ esm el sm?vicío db
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16. Se considerará a incorporados á 

filas todos aquellos reclutas del cupo de 
instrucción de 1916 que i'esidan en ©1 ex- 
tran|oro, en países no limítrofes con Es
paña antes del del alistamiento, en
analogía con lo dispuesto en Real orden 
circular de 27 de Julio de 1916 (D, O. nú
mero 166).

17. Los Capitanes generales de las Re
giones y distritos solicitarán de los Go
bernadores civiles de las provincias se 
inserte esta circular en los Bohtimn Ofí- 
>ciahŝ  para que cuanto en ella s© dispone 
llegue á conocimiento de los interesados 
y queden enterados de la obligación que 
tienen de presentarse al Cuerpo á que 
M n sido destinados en la fecha antes in
dicada. ,

18. Los Capitanes generales de las Re
giones y distritos observarán las instruc
ciones que se les comuniquen, por lo que 
se refiera á la forma y orientación que se 
lia de dar á la instrucción militar y en 
«cuanto no se detallo en esta circular.

19. Una vez terminada la instrucción 
de estos reclutas, los Jefes de Cuerpo en
viarán antes deV 15 de Febrero próximo 
á las Autorid'^des superiores do las Re
giones ó distritos estados del número de 
individuos incorporados é instruidos y 
de los que han faltado á su incorpora
ción,

20.. la segunda quincena de Febre
ro remiUirán los Capitanes generales de 
las Regii>nes y distritos á este Ministerio 
resunann por Cuerpos de su Región del 
ústado prevenido ©n el artículo 19 de esta 
dis’posición, ;

De Real orden lo digo á V. E. para su 
^conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E* muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1917,

CIERVA,
Señor...

í MMIEM BE HACW

. P' r  'JtEAL ÓBDBN
Excmo. S rr Aunque los rendimientos 

de la presente cosecha de trigo en Espa
da, que fuó ap roximadamente de quinta
les métricos S9.830.000, no hagan temer 
escaseces de dicho cereal durante el fu
turo año agrícola, la prudencia aconseja, 
sin embargo, aumentar las existencias 
del ínismo, apirovechando el exceso de 
producción de Io.s países 1 imericanos, es
pecialmente de la Argent‘ina.

Todavía no está aufcorl.zada la salida de 
trigo para el extrjinjero. por el Gobierno 
de aquella Repúb lícfi*̂  pero la perspecti
va de su próxima oosecha hace esperar 
que pronto podr á áutoiizarse, y, en su 
^nsecuencia, s  ̂impone la necesidad de 
que-dadas las  ̂ críticas circunstancias por 
que atraviesa el Comercio exterior, el Es
tado facifite  ̂ harineros españoles la 

fle los trigos extranjeros qqp

res condiciones posibles, con la conce 
1 sión de fletes reducidos que otorgue el 
I Comité de Tfáflí5o Marítimo, á fin de que 
I á su vez estas ventajas influyan en la re- 

gularizacióri del precio del pan, que es el 
principal elemento que integra la reso
lución favorable del problema de las 
subsistencláS. •

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esa Comisaría y 
Con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, lo siguiente:

1.® Los fabricantes españoles de hari
nas que deseen adquirir trigos extranje
ros acogiéndose á los beneficios de la 
pr^isente Real orden, pasarán á este Mi
nisterio, por conducto de esa Comisaría 
general da Abastecimientos, una nota de 
los Contratos de compra que celebren^ 
para su aprobación, si así procediera.

Los contratos, una vez aprobadas las 
propuestas por este Ministerio, se cele
brarán directamente entre compradores 
y vendedores, los cuales resolverán sin 
intervención ni responsabilidad del Es
tado cuantas cuestiones puedan suscitar
se respecto de su cumpiimieato, diferen
cias de peso específico y calidad, liquida
ción de facturas provisionales y definiti
vas y descarga.

2.® Ei auxilio del Estado en la impor
tación de los trigos consistirá en:

a) Concesión por medio del Comité de 
Tráfico Marítimo de los buques necesa
rios para el transporte á un fiete reduci
do que señalará el referido Comité, y

h) Exención de derechos arancelarios 
de importación, y liberación, mediante 
tomarlo el Estado á su cargo, del impues
to de transportes marítimos.

3.® El Estado pagará á los vendedo
res, por cuenta de los compradores, las 
facturas provisionales á la llegada de los 
buques á los puertos de destino, debien
do los compradores reintegrar dicho im 
porte al contado. Si á los compradores 
les conviniese pagar á plazos, podrán ha» 
cerlo por terceras partes aceptando letras 
átreinta, sesenta y noventa días fecha, 
avaladas pof personas ó entidades de re
conocida solvencia á satisfacción del Ban
co de España.

Los compradores úo podrán hacerse 
cargo del trigo sin el previo pago ó la en
trega de las letras expresadas.

4.® Para la distribución del trigo, cuya 
importación puede auxiliar el Estado, te
niendo en cuenta los boques de que dis
pone y los permisos que lleguen á conce
der los Gobiernos de los países que pro
porcionen el indicado cereal, se atenderá 
á la potencialidad industrial délas fábri
cas y á la circunstancia de que la provin
cia donde haya de destinarse no sea pro
ductora de trigo 6 lo sea en cantidad no
tablemente inferior á su consumo.

Se tendrá asimismo en cuenta la sim
plificación y regulark&ción d© los trans*»

5.® Los fabricantes que deseen aco
gerse á esta Real orden deberán consti
tuir Comités de compra por regiones, lo» 
cuales propondrán las condiciones de la 
adquisición en lo relativo á precio á quo 
ha de resultar el trigo en España, precio 
de venta de las harinas, calidades y pro
porciones de ésta, y vdistribución del tri
go asignado á su región respectiva; pu- 
díendo á su vez informar en lo relativo 
á distribución general, á petición de esa 
Comisaría, á la cual compete proponer 
en definitiva á este Ministerio la referida 
distribución.

6.® El precio del trigo en el puerto de 
llegada sobre muelle, teniendo en cuenta 
el coste, flete, seguro, derechos de puer
to, impuesto de navegación, descarga» 
peso y entrega, será el que este Ministe
rio fije á propuesta de esa Comisaría ge
neral de Abastecimientos, sin que en 
ningún caso pueda exceder del precio 
del trigo nacional en el mismo puerto.

Con relación á esté precio y á las cc n- 
diciones especiales de cada comarca, fija
rá la Comisaría general de Abastecimien
tos el precio de venta de las harinas, así 
como las calidades y proporción de cada 
una de ellas qua los fabricantes vienen 
obligados á elaborar y destinar á la

Ei precio de venta do L"* harina redon
da no podrá ser guporioF al del trigo» 
más 11 pesetas por 100 kilogramos, peso 
limpio y sin el valor deí envaso y toma
da del almacén de la fábriou.

Si se autorizase la extraccí*ón de dife
rentes clases de harina, debe res^R^r del 
promedio de ©lias un tipo de margv'^ñ que 
no exceda del de 11 pesetas señalado AS'* 
teriormbnte.

7.  ̂ La venta de harinas será interve'^ 
nida por las Juntas de Subsistencias, las', 
cuales llevarán una cuenta corriente á 
cada fabricante para que en todo tiempo 
pueda saberse las cantidades de trigo re
cibidas y el destino de las harinas elabo
radas con el mismo.

8.® Los fabricantes que utilícen esta» 
facilidades, coneignarán cohio fianza ©ü 
la Caja de Depósitos, á disposición de est© 
Ministerio, el 2 por 100 del importe de las 
facturas provisionales, á fin da respon- 
der del fiel cumplimiento de sus obliga
ciones. Este depósito será devuelto en el 
plazo de quince días, á contar desde el 
del pago de las últimas letras, y mediante 
certificación expedida por él Presidente 
de la Junta de Subristencias, de haber 
cumplido jas condiciones que le hubie^ 
ran sido impuestas en lo referente á ven
ta de harinas.

Lo que de Real orden comunico á V. E* 
par^ üü conocí miento y efectos consi
guientes. Oíos guarde á Y. E. mucho» 
años. xMadrid, 14 da Noviembre de 1917.

VENTOS el. 
Señor Comisario general de xlbasteci-
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ADINÍSTEACION C E IT B IL
laíWISTERiO DE GOBERI^JACIÓN

H lre c e lé s i  G e n e ra l  Ss^grvsrMai.
Vacantes tres plazas de Agentes del 

Cuerpo de Vigilancia, j  por exigirlo las 
necesidades del servicio, han sido nom
brados con esta fecha, por turno de anti
güedad, los Aspirantes del mismo Cuer
po, D. Julio de los Cobos Torres, para 
Barcelona; D. Ricardo Rogelio Adro ves 
Nos, para Madrid, y D, Aurelio Criado 
Ma]donado, para Barcelona.

En su lugar han sido nombrados As
pirantes, con arreglo al número de orden 
correspondiente, los opositores aproba
dos en expectación de destino, D. Enri
que Vega Salmerón, para Barceloha; don 
Enrique Mediano Barrios, para Madrid, 
y I), José BaMester San Juan, para Vis- 
caya.

Lo que se publica en esto periódico ofi
cial, á los efectos de la ley Eiectórai vi
gente.

Madrid, 6 de Noviembre d© 1917.=Ei 
Director general, Manuel de la Barrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELIJÍ? ARTE8
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De acuerdo con lo preceptuado ©n el 
número 12 de la Real orden de 30 de Sep
tiembre último,.

Esta Dirección General ha. resuelto 
aprobarlas siguientes disposiciones com
plementarias con ©1 fin de organizar las 
enseñanzas de adultos en las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza:

1.  ̂ Conforme ai número 7.  ̂de la men
cionada Real orden, tienen derecho á 
percibir gratificación por enseñanza de 
adultos:

A) Los Directores de Escuelas g ra
duadas.

B) Los Maestros unitarios.
€} Los ídem de Sección.
D) Los antiguos Auxiliares.
E) Los Maestros de párvulos que to

davía subsisten.
F) Los ídem de Escuelas mixtas.
O) Los ídem de Beneficencia.
E) Los Idem de Patronato, siempre 

que vengan cobrando su sueldo ó grati- 
ñcación de adultos con cargo al Presu
puesto del Estado.

2.^ En todo caso será necesario para 
percibir la gratificación que los Maestros 
á quienes se i^efiere la regia precedente 
tengan local para esta enseñanza y que 
de hecho presten ©1 servicio.

3.* Los Directores de graduadas ten
drán siempre una Sección de adultos á 
su cargo, por tn^tarse de un servicio que 
no puede abonarse si no se presta.

4.®* ^Los Maestros interinos percibirán 
por este servicio una gratificación igual 
á  la cuarta parte de 1.000 pesetas.

5 * Los Maestros sustitutos deberán 
percibir por grátiflcación de adultos la 
cuarta parte del total del sueldo personal 
del Maestro, ó sea lo que percibiría el 
sustituido si estuviera en servicio ac
tivo.
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6.®“ Los Maestros que figuren^enco- 
misión percibirán por est© servicio la 
cuarta pF¿rte del sueldo que eíectiVáBleñ- 
te cobren.

7.® En las Escuelas graduadas se es
tablecerá la graduación d© la enseñanza 
de adultos.

A este efecto se agruparán ios alumnos 
de las correspondientés Secciones, aten
diendo al grado d© instrucción, y dentro 
de ella y en cuanto sea posible, se procu
rará que en cada grupo no haya grandes 
diferencias de edad.

La matrícula y distribución de los 
alumnos estarán á cargo dei Director, 

i sin perjuicio da que lós idaestros de Sec» 
I ción puedan proponer durante ©1 curso 
I el cambio d© alumnos do una Sección á 

otra, cuando así lo aconseje el interés de 
la enseñanza.

S.®- También ñe éstablecerá la gradua
ción de la enseñanza cuando funcionen 
dos ó más clases de adultos en un mis 
mo edificio, y si fimcionaa en locaies se
parados, se procurará igualméníe ésta- 
bJecer est^ régfméñ.

En casos, los Maestros que' las
desempeñen se pondrán de acuerdo para 
la matrícula, examen y distFÍb'iición de 
los alumnos, según m  instrucción y edad; 
y teniendo en cuenta, cuando sea proce
dente, la residencia para no destinar á 
ios adultos á ciases que estén- muy leja
nas de sus domicilios.

En las localidades donde existan más 
de tres Secciones s© procurará formar 
varios grupos del mismo grado pará fa
cilitar la asistencia. Cuando entre los 
Maestros no se llegue á un acuerdo, so- 
metarán sus diferencias al Inspector de 
Primera enseñanza de la zona, quién las 
resolverá sin ulterior recurso.

9.®* La administración dei material de 
adultos de las Escuelas graduadas estará 
á cargo del Director, su jetándose á las si 
guieníes instrucciones:

a) Los Maestros de Sección harán un 
proyecto de presupuesto por duplicado 
de los libros y demás material que nece
siten para la enseñanza eo sus respecti
vas clases y lo entregarán al Maestro Di
rector.

h) El Director examinará los proyec
tos así formados y formulará el general 
de la Escuela, teniendo en cuenta las pe
ticiones de los Maestros de Sección y la 
unidad y las necesidades del servicio, 
cumpliendo en cuanto á fecha de remi
sión, inventario, copla, e tc , los mismos 
preceptos que rigen al servicio de la Es
cuela diurna.

Al ejemplar que le sea devuelto del pre
supuesto general aprobado, deberá unir 
el Maestro Director los presupuestos for
mulados por los Maestros de Sección, qüe 
quedarán á disposición de los Inspecto
res por si juzgan oportuno reclamarlos. 
Eñ caso de divergencia entre lo pedido 
por los Maestros da Sección y lo que juz
gue conveniente el Director resolver, éste 
invitará á aquéllos á rectificar su presu
puesto en vista de las necesidades del 
mejor servicio, y si no hubiera acuerdo, 
el Director hará el presupuesto general 
de la Escuela, uniendo al mismo el del 
Maestro de Sección para que el Inspector 
resuelva.

c) El Director invertirá la asignación 
de la Escuela conforme al presupuesto 
aprobado, y entregará á los Maestros el 
material correspondiente á su Sección.
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á) Las cuentas que justifiqueh Ío^ 
gastos realizados deberán ser firmadas 
por el Maestro Director y aprobadas por 
todos ios Éaésíros antes do ser remitidas 
por el Director á lá canción de las Sec
ciones administrativas ííQ Primera ense- 
ñm iá , ^

Én él casó de ( îié los Maestros de Be^ 
eión no firmaran Mb Méñtm, deberán ra
zonar, por escrito, los reparos que opon
gan á las mismas, y las incidencias 
por esta motivo puedan surgir serán re
sueltas por el Inspector antes d© remitir- 
lás á dichas Socciones administrativas.

10. JÉn cáso Jiístificádo de falta de lo
cal, alumnos, Otc.j los Maestros podrán 
renuñciai* ai desempeño de la clasé da 
adultos^ dejando de percibir la gratifica- 
éacióñ, coiTespoñdientej para lo cual acu
dirán á esta Dirección Generalj por con** 
ducto de la Inspección.

11. Desde el mes de Enero próximo:
1.® Se formará una nómina en la que 

se acrediten exclusivamente los haberes 
que duránte él hies á que las nóminas se 
refieran correspóndan á los Maestros na
cionales de Primera enseñanza, propieta
rios, interinos, sustituios y sustituidos 
dei partido judicial, y los que por interi
nidades y vacantes haya dé percibir, 
gún la legislación vigente, la Junta den** 
tral de Derechos pasivos del Magisterio, 
justificando dicha nómina en la forma 
que los Reglamentos previenen.

2.® Eo otra nómina distinta, y que se 
réiíiitirá á la teú que la primera, se acre
ditarán, debidanieet© justificadas, las 
gratificaciones por enseñanza dé adultos, 
diferencias por retribuciones convenidas, 
premios, aumentos v o lu  icarios y gratifi
caciones por dirección de graduadas que 
correspondan á los mismos Maestros.

3.® Las diferencias do sueldo á los 
Maestros de Beneficencia y las gratifica
ciones por residencia á los Maestros que 
prestan servicios en Canarias y Melilía, 
serán objeto de nóminas especiales, como 
hasta ahora.

4.® Los Habilitados cuidarán de prac
ticar separadamente los reintegros que 
correspondan á cada uno de ios tres gru
pos de nóminas mencionadas; y siempre 
que se acredite en una nómina cualquie
ra alguna cantidad que no corresponda 
al mes de la fecha, se unirá á cada ejem
plar una copia autorizada de la carta de 
pago justificativa de haber sido reinte
grada la cantidad que se acredita, ó en 
su caso, una certificación de la Sección 
correspondiente, en que se exprese el 
motivo de no haber sido acreditada á su 
debido tiempo.

5.  ̂ Los Jefes de las Secciones adminiisr 
trativas no prestarán su aprobación á nó
mina alguna en que falte cualquiera de 
los requisitos expresados 6 que adolezca 
de falta de justificación, teniendo muy eíi 
cuenta que todos los justificantes han de 
unirse por duplicado, acompañando á 
cada ejemplar de las nóminas uno de 
aquellos documentos que han de hallarse 
reintegrados y autorizados con sujeción 
estricta á lo que las disposiciones vigen
tes previenen para cada caso.

Lo digo A V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre de 
1917.=aÉl Director general, Rivas Mateos.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Mimpterip?


